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ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE
TURQUÍA Y RUMANIA

Notificación de las Partes

Se ha recibido de las Misiones Permanentes de Turquía y Rumania la siguiente comunicación,
de fecha 16 de abril de 1998, con el ruego de que se distribuya a los Miembros de la OMC.

_______________

La Misión Permanente de Turquía ante la Organización Mundial del Comercio y la Misión
Permanente de Rumania ante la Oficina de las Naciones Unidas y los organismos especializados en
Ginebra, de conformidad con el apartado a) del párrafo 7 del artículo XXIV del GATT de 1994 y el
Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XXIV del GATT de 1994, desean notificar al
Consejo del Comercio de Mercancías que ambas partes han concluido un Acuerdo de Libre Comercio
en el sentido del artículo XXIV del GATT de 1994.

El Acuerdo de Libre Comercio entre Turquía y Rumania fue firmado el 29 de abril de 1997.
El Acuerdo entró en vigor el 1º de febrero de 1998.1

Ambas partes desean expresar su voluntad de contribuir activamente al proceso de examen,
de conformidad con el procedimiento convenido en el Comité de Acuerdos Comerciales Regionales.

__________

                                                     
1 El texto del Acuerdo se distribuye con la signatura WT/REG59/1.


